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ANEXO I

Plazas convocadas en el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y sus Organismos Autónomos

N.º de orden Provincia Programa N.º de plazas

    
1 Madrid  . . . . . . . . . . . . . . 1 3
2 Cádiz  . . . . . . . . . . . . . . . 2 1
3 Cáceres . . . . . . . . . . . . . . 3 1
4 Córdoba  . . . . . . . . . . . . . 3 1
5 Madrid  . . . . . . . . . . . . . . 3 1
6 Melilla . . . . . . . . . . . . . . . 3 1

   Número total de plazas convocadas  . . . . . . . . . 8

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 7568 ORDEN ITC/1275/2005, de 28 de abril, por la que se 
convocan pruebas selectivas para proveer plazas de 
personal laboral fijo en el marco del proceso de con-
solidación de empleo temporal en la categoría de 
Titulado Superior Sanitario y Asistencial, grupo pro-
fesional 1, en el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y sus organismos autónomos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 121/2005, de 
4 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público para el 
año 2005, el Acuerdo de la CIVEA de 17 de junio de 1999, relativo a 
la consolidación de empleo temporal, y de conformidad con los artículos 
13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado y 29 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio, previo informe favorable de la Dirección General 
de la Función Pública, en uso de las competencias que le están atri-
buidas, ha resuelto:

Primero.–Convocar proceso selectivo para cubrir, en el marco 
del proceso de consolidación, las plazas que figuran relacionadas en 
el anexo a la presente Orden.

Segundo.–Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo 
podrán efectuar la solicitud en el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la presente Orden, en impreso ajustado al modelo 
oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas en la Administra-
ción Publica y liquidación de derechos de examen (modelo 790) y que 
les será facilitado en el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 
el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas, la Dirección General de la Función Pública, las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y en las representacio-
nes consulares o diplomáticas.

Tercero-Las bases de la convocatoria se harán públicas, al menos, 
en los tablones de anuncios del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio; en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno; en la 
Dirección General de la Función Pública y en el Centro de Información 
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas.

Madrid, 28 de abril de 2005 –El Ministro. P. D. (Orden 04-10-2004, 
BOE 06-10), la Subsecretaria, María Teresa Gómez Condado.

Sra. Subdirectora General de Recursos Humanos y Organización y 
Sr. Presidente del Tribunal

ANEXO I

Plazas convocadas en el Ministerio de Industria,
 Turismo y Comercio

Número de orden: 1. Ámbito territorial (provincia/localidad): 
Madrid. Número de programa: N.º1. Número de plazas: 1. Jornada: 
Jornada reducida. Tarde. 

 7569 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2005, de la Secreta-
ría General del Instituto Español de Comercio Exte-
rior, por la que se convoca concurso-oposición pública 
libre para cubrir un puesto de Jefe de Sector en el 
Departamento de Gabinete de Prensa y Relaciones 
Externas.

Se convoca un puesto de Jefe de Sector en el Departamento de 
Gabinete de Prensa y Relaciones Externas del Instituto Español de 
Comercio Exterior (ICEX), como personal laboral fijo.

Las bases de la convocatoria se encuentran expuestas en el 
tablón de anuncios del ICEX (paseo de la Castellana, 14, Madrid 
28046), en las Direcciones Regionales y Territoriales del ICEX, en la 
Web del ICEX (http://www.icex.es) y en el Centro de Información 
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas (C/ María 
de Molina, 50, D.P. 28006 Madrid).

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a partir del día siguiente al de la publicación de esta convoca-
toria en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid,  25 de abril de 2005.–La Secretaria general, Isabel 
Moneu Lucas. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 7570 ORDEN APU/1276/2005, de 5 de mayo, por la que se 

convocan pruebas selectivas para proveer puestos de 
trabajo de personal laboral fijo, en el marco del pro-
ceso de consolidación de empleo temporal, en la 
categoría profesional de Titulado Superior Sanitario 
Asistencial, grupo profesional 1, en el Ministerio de 
Administraciones Públicas y sus Organismos Autóno-
mos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 121/2005, 
de 4 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2005, el Acuerdo de la Comisión de Interpretación, Vigi-
lancia, Estudio y Aplicación del Convenio Único para el Personal 
Laboral de la Administración General del Estado (CIVEA), de 17 de 
junio de 1999, relativo a la consolidación de empleo temporal, y de 
conformidad con los artículos 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, y 29 del Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Departamento, previo informe favorable de la Dirección 
General de la Función Pública, en uso de las competencias que le 
están atribuidas, ha resuelto:

Primero.–Convocar proceso selectivo para cubrir, en el marco 
del proceso de consolidación, el puesto de trabajo que figura relacio-
nado en el anexo a la presente Orden.

Segundo.–Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo 
podrán efectuar la solicitud en el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial 
del Estado de la presente Orden, en impreso ajustado al modelo ofi-
cial de solicitud de admisión a pruebas selectivas en la Administra-
ción Pública y liquidación de derechos de examen (modelo 790), y 
que les será facilitado en el Centro de Información Administrativa del 
Ministerio de Administraciones Públicas, en la Dirección General de 
la Función Pública, en las Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno y en las Representaciones Consulares o Diplomáticas.

Tercero.–Las bases de la convocatoria se harán públicas, al 
menos, en los tablones de anuncios del Ministerio de Administracio-
nes Públicas, en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, 
en la Dirección General de la Función Pública y en el Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas.

Cuarto.–La presente convocatoria y cuantos actos administrati-
vos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impug-
nados en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 


